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Introducción

La Constitución de 2008 marcó un punto de inflexión en el constituciona-
lismo ecuatoriano, no solo por su amplitud normativa, sino por su explícita 
orientación hacia un modelo neoconstitucionalista. Este modelo se caracte-
riza por la superación del positivismo jurídico clásico —una corriente cen-
trada en la ley como fuente exclusiva de validez— y por la afirmación de 
la supremacía material de la Constitución y la centralidad de los derechos 
fundamentales como parámetros de validez y de actuación estatal. La adop-
ción de este paradigma implica reconocer que la mera consagración formal 
de derechos carece de eficacia real si tales derechos pueden ser restringidos, 
desnaturalizados o incluso vulnerados por decisiones legislativas, adminis-
trativas o judiciales. De allí surge la necesidad de dotar a la Constitución de 
garantías que aseguren su plena eficacia normativa y que permitan que sus 
disposiciones no permanezcan como simples afirmaciones programáticas, 
sino que operen como auténticas normas jurídicas exigibles.

Una de estas garantías es la acción de protección, institución central 
dentro de la arquitectura constitucional ecuatoriana. De acuerdo con el artícu-
lo 88 de la Constitución, la acción de protección tiene por objeto “el amparo 
directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución” (Constitución 
del Ecuador, 2008). Su finalidad, por tanto, consiste en dotar a los ciudadanos 
de un mecanismo inmediato para reaccionar frente a vulneraciones de dere-
chos. Sin embargo, la existencia de esta garantía trae consigo una interrogante 
fundamental que, pese a su relevancia, no ha sido resuelta con claridad ni por 
la doctrina constitucional ni por la propia Corte Constitucional del Ecuador. 
La pregunta es directa y elemental para la teoría jurídica: ¿cuándo se considera 
que un derecho constitucional ha sido vulnerado?

Aunque en apariencia esta pregunta invita a una respuesta sencilla, 
su complejidad se revela cuando se examinan las condiciones propias de los 
derechos constitucionales. En primer lugar, los derechos fundamentales sir-
ven de sustento para regulaciones infraconstitucionales cuyo incumplimiento 
no necesariamente implica, por sí mismo, una violación constitucional. En 
segundo lugar, la mayoría de derechos constitucionales no se articulan como 
reglas cerradas sino como principios, es decir, como mandatos de optimi-
zación que no tienen una estructura absoluta y que pueden colisionar con 
otros principios contrapuestos. En consecuencia, la determinación de una 
vulneración no puede reducirse a una mera verificación formal, sino que 
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exige un método que permita identificar el contenido constitucionalmente 
protegido de cada derecho.

A lo largo de la práctica constitucional ecuatoriana, dos herramientas 
han surgido como vías habituales para intentar responder a esta interrogante. 
La primera consiste en acudir directamente a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en la que el máximo intérprete de la Constitución ha elabo-
rado reglas para identificar afectaciones concretas. Un ejemplo ilustrativo es 
la sentencia 1158-17-EP/21, en la que la Corte definió de manera detallada 
parámetros sobre motivación, estableciendo criterios sustantivos que per-
miten identificar cuándo un acto estatal vulnera el derecho a la motivación. 
La segunda herramienta es el principio de proporcionalidad, empleado como 
método para examinar si una restricción a un derecho fundamental supera los 
estándares de adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 
No obstante, ambas herramientas presentan limitaciones esenciales.

Por un lado, la función jurisprudencial está condicionada por la im-
posibilidad material de producir reglas suficientes para abarcar la multipli-
cidad de formas en que los derechos pueden ser vulnerados. López Medina 
(2000) advierte que los sistemas basados en reglas jurisprudenciales enfrentan 
problemas estructurales, como la “ausencia de canonicidad”, la “dependencia 
del razonamiento” y la “abundancia textual”, lo que dificulta determinar con 
precisión cuándo una regla es aplicable, cuál es su ámbito de vigencia y cuál 
es el hecho relevante que la activa. Esta inestabilidad conceptual impide que la 
jurisprudencia pueda por sí sola responder de forma sistemática a la pregunta 
sobre la existencia de vulneraciones constitucionales.

Por otro lado, el principio de proporcionalidad tampoco es sufi-
ciente. La proporcionalidad constituye un método de control de constitu-
cionalidad sobre restricciones previamente identificadas como afectaciones 
a un derecho; es decir, presupone que la vulneración existe antes de aplicar 
el test. Por tanto, no sirve para determinar si existe una vulneración, sino 
únicamente para evaluar la legitimidad constitucional de una restricción ya 
constatada. Así, ni la jurisprudencia ni la proporcionalidad pueden resolver 
el problema metodológico originario: ¿cómo establecer que un derecho ha 
sido vulnerado?

Frente a estas dificultades, se hace necesario buscar un horizonte 
teórico distinto, uno que se encuentre constitucionalmente legitimado, que 
permita identificar el límite infranqueable de los derechos fundamentales y 
que, al mismo tiempo, sea metodológicamente aplicable en la práctica judi-
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cial ecuatoriana. En este contexto se justifica el título de la presente obra: El 
algoritmo de la República. El uso del término “algoritmo” no responde a una 
metáfora retórica, sino a una elección conceptual consciente. En matemática 
e informática, un algoritmo es un conjunto ordenado de reglas que transfor-
ma una entrada (input) en una salida (output), es decir, la lógica interna que 
guía el funcionamiento de un sistema y orienta sus decisiones. Trasladado al 
ámbito constitucional, el problema que aquí se aborda —determinar cuándo 
una afectación constituye una verdadera vulneración de un derecho funda-
mental— exige precisamente desentrañar esa lógica interna que estructura 
el sistema constitucional. La Constitución no opera como un conjunto dis-
perso de normas aisladas, sino como un sistema normativo dotado de una 
racionalidad propia, cuya coherencia se expresa en lo que en esta obra se 
denomina la “fórmula política constitucional”. Identificar dicha fórmula y 
utilizarla como criterio metodológico permite construir un procedimiento 
racional para determinar el núcleo esencial de los derechos y, con ello, ofrecer 
una respuesta estructurada al problema de la vulneración constitucional. En 
este sentido, el “algoritmo de la República” alude al método que traduce la 
identidad político-constitucional del Estado en reglas de decisión aplicables 
a casos concretos.

El objetivo general de este libro es construir un método consti-
tucionalmente legítimo para identificar el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales en el Ecuador, a fin de determinar con claridad cuándo una 
afectación constituye una vulneración susceptible de amparo mediante la 
acción de protección. Esta investigación se articula mediante tres objetivos 
específicos: 

•	 Reconstruir los fundamentos teóricos del núcleo esencial y los mé-
todos existentes para su determinación; 

•	 Adaptar dichos fundamentos al marco constitucional ecuatoriano, 
considerando sus particularidades normativas, institucionales y 
axiológicas; y 

•	 Desarrollar un método operativo que permita identificar, en ca-
sos concretos, cuándo la afectación de un derecho compromete su 
núcleo esencial.

La metodología de esta investigación combina tres enfoques. Prime-
ro, un análisis dogmático y sistemático de la teoría de los derechos fundamen-
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tales y de la literatura especializada sobre el núcleo esencial, tomando como 
referencia a autores como Alexy (2002), Dworkin (1977), Häberle (2006), 
Hesse (1999), Sieckmann (2000) y Atienza y Ruiz Manero (2012). Segundo, 
un análisis epistemológico basado en el constructivismo, que parte de Piaget 
(1970) y von Glasersfeld (1995), para sostener que la determinación del núcleo 
esencial no puede ser un acto de intuición arbitraria, sino una construcción 
racional progresiva que integra elementos estructurales, contextuales y fun-
cionales. Tercero, un análisis funcional de la Constitución ecuatoriana, que 
permite insertar la teoría del núcleo esencial dentro de la “fórmula política” 
del Estado constitucional y dentro de la topología de los derechos, entendida 
como una red interdependiente de libertades instrumentales (Sen, 1999).

Los principales hallazgos de esta obra pueden sintetizarse de la si-
guiente manera. En primer lugar, la garantía del núcleo esencial no solo es 
compatible con la Constitución ecuatoriana, sino que su incorporación re-
sulta necesaria para garantizar la eficacia del catálogo de derechos y evitar 
que la ponderación se convierta en un instrumento ilimitado que permita 
desnaturalizaciones indebidas. En segundo lugar, la determinación del nú-
cleo esencial exige un enfoque integrado que considere la estructura interna 
del derecho (regla o principio), su función dentro de la fórmula política y su 
posición dentro de la topología constitucional. En tercer lugar, este enfoque 
integrado puede traducirse en un método operativo aplicable a la acción de 
protección, que permite orientar la actuación judicial y que ha demostrado 
ser útil en diversos casos complejos.

Con base en estos elementos, el libro se organiza en tres capítulos. 
El primer capítulo desarrolla los fundamentos teóricos del núcleo esencial. 
Comienza con un análisis histórico que parte de la experiencia de Weimar 
y la Ley Fundamental de Bonn, y continúa con una discusión conceptual 
sobre la estructura de los derechos fundamentales, distinguiendo entre re-
glas, principios y normas mixtas. Examina también las principales teorías 
epistemológicas sobre cómo identificar el contenido esencial de los derechos 
—iusnaturalismo, empirismo, criticismo kantiano y constructivismo— para 
finalmente adoptar una perspectiva constructivista. Este capítulo culmina con 
la formulación de la noción de “fórmula política”, entendida como la identidad 
político-normativa que articula los fines de la Constitución y que permite 
determinar qué es lo esencial en cada derecho.

El segundo capítulo adapta estas bases teóricas al caso ecuatoriano. 
Examina si la garantía del núcleo esencial es compatible con la Constitución 
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de 2008 y concluye que sí, debido a la prohibición expresa de desnaturaliza-
ción de los derechos y al carácter expansivo del catálogo constitucional, que 
incluye derechos civiles, sociales, colectivos y de la naturaleza. A partir de ello, 
desarrolla una distinción operativa entre normas con estructura de regla y 
normas con estructura de principio, y plantea cómo cada tipo exige métodos 
interpretativos diferentes. Introduce también la fórmula política ecuatoriana 
y propone una lectura topológica de la Constitución, donde los derechos fun-
cionan como nodos interdependientes cuya afectación repercute en la agencia 
de las personas y de la naturaleza (Sen, 1999). Este capítulo cierra anticipando 
que estos elementos serán articulados en el método del tercer capítulo.

Finalmente, el tercer capítulo convierte este andamiaje conceptual 
en un método operativo. Define con precisión los criterios de procedibilidad 
de la acción de protección, clarifica su alcance y sus límites, y desarrolla un 
procedimiento secuencial para evaluar si existe una vulneración constitucio-
nal. El método combina análisis estructural (regla o principio), identificación 
de estándares jurisprudenciales existentes, verificación del principio de no 
regresión y, en ausencia de estos elementos, aplicación de la fórmula política 
para identificar el umbral mínimo constitucional. Asimismo, integra la lec-
tura topológica para determinar cuándo una afectación rompe la continuidad 
funcional del sistema de libertades. El capítulo culmina con la aplicación del 
método a diversos casos de relevancia constitucional —sin entrar aquí en 
detalle— demostrando su utilidad en problemas reales.

En conjunto, este libro propone que la teoría del núcleo esencial 
no debe ser vista como una categoría abstracta del derecho comparado, sino 
como una herramienta indispensable para la práctica constitucional ecuato-
riana, capaz de orientar la interpretación judicial, garantizar la supremacía 
de los derechos y fortalecer la operatividad de la acción de protección. La 
intención última es ofrecer a la comunidad jurídica un método sólido, co-
herente y constitucionalmente legitimado para resolver la interrogante que 
motivó esta investigación: ¿cuándo ha sido verdaderamente vulnerado un 
derecho fundamental?
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